
E
n los últimos años el mundo del trabajo ha evo-

lucionado con una rapidez sin precedentes en res-

puesta a las necesidades empresariales y a las

nuevas tecnologías. Como consecuencia, se ha

producido una profunda reestructuración del mercado

laboral y de las condiciones de trabajo, lo que supone

un auténtico desafío para una salud laboral que en la

mayoría de los países está menos desarrollada que otras

disciplinas de salud pública.

Los nuevos riesgos laborales

Los cambios en el mercado de trabajo son el punto

de partida para unas condiciones laborales radicalmente

diferentes. Aunque todavía persisten los riesgos labo-

rales clásicos, cada vez es mayor el protagonismo de

los factores de riesgo psicosocial y del estrés laboral

derivados de nuevas formas de organización del tra-

bajo. Vale la pena recordar que en el año 2000 el es-

trés era el segundo trastorno de salud más frecuente

entre los trabajadores de la Unión Europea (UE)1.

Los dos cambios más relevantes en la organización

del trabajo probablemente han sido la flexibilización del

empleo y la intensificación del trabajo. El trabajo esta-

ble a tiempo completo ha dejado de ser el paradigma.

En el año 2001, el 13% de los trabajadores de la UE

trabajaba con contratos temporales, porcentaje que casi

se triplicaba (32%) en España, el país de la UE con

mayor proporción de trabajadores en esta situación2.

Pero ni siquiera los trabajadores con contratos fijos están

a salvo de procesos de reestructuración de empresas

como consecuencia de las exigencias cambiantes de

la economía, tal como se viene observando con espe-

cial intensidad durante los últimos meses.

En este contexto, y en la actual situación de rece-

sión económica, el paro vuelve a ser, una vez más, una

preocupación social de primer orden. También aquí los

datos de España son preocupantes. Con una tasa de

paro del 10%, España era en 2001 el país europeo con

una mayor proporción de trabajadores desempleados2.

Es bien conocido que el paro se asocia a un amplio aba-

nico de trastornos de salud3 y también lo es que las pres-

taciones de desempleo reducen este impacto4. Así, los

recortes en estas prestaciones que se han introducido

en España recientemente deben abordarse, no sólo

como un problema de relaciones laborales, sino tam-

bién como un problema salud laboral.

Estamos asistiendo a una progresiva intensificación

del trabajo: se amplían los horarios a fin de semana,

se incrementan los horarios irregulares con unas horas

de trabajo impredecibles, lo que dificulta la organiza-

ción de la vida privada, y se extienden tanto los hora-

rios muy reducidos (trabajo a tiempo parcial involun-

tario) como los demasiado prolongados (horas

extraordinarias involuntarias).

En el año 2000 el 19% de la población ocupada de

la UE hacía turnos de noche, el 47% trabajaba los sá-

bados y el 24% los domingos. Además, el 21% de los

trabajadores decía no tener tiempo suficiente para aca-

bar su trabajo y el 56% afirmaba tener que trabajar muy

rápido durante al menos el 25% de su jornada laboral1.

Este aumento de las exigencias del trabajo no parece

haber ido acompañado de un incremento paralelo del

control (autonomía y oportunidad de desarrollar las ha-

bilidades) sobre el trabajo.

En períodos de recesión económica, los trabajadores

aceptan peores condiciones de trabajo: aumento de la

carga de trabajo, horarios atípicos, contratos tempora-

les o salarios reducidos. Este contexto puede ser tam-

bién el caldo de cultivo para el acoso moral, riesgo la-

boral que viene recibiendo cada vez más atención.

Algunos trabajadores se ven obligados a aceptar el mal-

trato psicológico de sus superiores debido a las difi-

cultades para encontrar un nuevo empleo; además, cada

vez es más difícil contar con la solidaridad de los com-

pañeros, temerosos de posibles represalias. Por otro

lado, este entorno psicosocial adverso, ¿hasta qué punto

está en la raíz del repunte de los accidentes laborales

que se ha producido en los últimos meses?

Aunque recientemente los estados miembros de

la UE situaban los factores psicosociales como la 

primera prioridad de investigación sobre seguridad y

salud en el trabajo, existe muy poca investigación, y

menos aún acción preventiva sobre su impacto en la

salud5.

Pese al optimismo que puede generar la publica-

ción de dos artículos relacionados con el riesgo psi-

cosocial del trabajo en este número de GACETA

SANITARIA
6,7, en España la situación de la investigación

y de la intervención sobre el entorno psicosocial del

trabajo es muy preocupante. Frente al abordaje res-

paldado por una mayor evidencia científica, centrado

en los modelos de Karasek (exigencias-control-apoyo)

y Siegrist (esfuerzo-compensaciones)8, en España los

factores de riesgo psicosocial continúan siendo sinó-
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nimos de la carga mental, lo que en parte se debe al

hecho de que estos términos proceden de disciplinas

diferentes9. Si el concepto de factores de riesgo psi-

cosocial proviene del campo de la psicología del tra-

bajo y se enmarca dentro del estudio de la relación entre

e l

trabajo y la salud, la carga mental es un término pro-

pio de la ergonomía cognitiva que trata de analizar las

capacidades y limitaciones del ser humano como 

sistema de procesamiento de información. Mientras la

evidencia sobre la relación de los factores de riesgo psi-

cosocial del trabajo con diversos trastornos de salud

–entre ellos, problemas cardiovasculares y de salud men-

tal– es abrumadora, la carga mental sólo se analiza

como relacionada con la «fatiga mental» que puede ser

responsable de errores en la ejecución del trabajo con

consecuencias más o menos graves.

En un entorno de divorcio entre la productividad y

la salud laboral, no es extraño que las escasas eva-

luaciones o intervenciones sobre el riesgo psicosocial

realizadas en las empresas españolas se centren en

la carga mental; tampoco lo es que la prevención del

estrés se aborde individualmente –terapias de relaja-

ción o reestructuración cognitiva, por ejemplo– dejan-

do de lado el entorno psicosocial, que está en la raíz

del trastorno.

La feminización y el envejecimiento 
de la población activa

La entrada de la mujer en el mercado laboral es,

probablemente, uno de los mayores cambios que se

han producido en los últimos años. Pero ellas ocupan

puestos de trabajo menos cualificados y con peores

condiciones de trabajo que los varones. Por ejemplo,

en el año 2000 el porcentaje de mujeres en el cuartil

más bajo de salarios era casi tres veces superior al

de varones; por el contrario, el de varones en el cuar-

til superior era dos veces superior al de mujeres1. El

análisis de sexo, sin embargo, requiere ir más allá del

trabajo pagado: en todos los países desarrollados, las

mujeres, aun realizando un trabajo remunerado, con-

tinúan teniendo la responsabilidad principal en la fa-

milia, sobrecarga de trabajo que tiene efectos negati-

vos sobre su salud10.

En la mayoría de los países de la UE el trabajo a

tiempo parcial es la principal estrategia que permite a

las mujeres conciliar la vida laboral y familiar. En el año

2001 en la UE trabajaban a tiempo parcial el 6% de

los varones y el 34% de las mujeres2; los porcentajes

correspondientes en España eran 3% y 17%, respec-

tivamente. Aunque esta modalidad de empleo se con-

sidera a menudo una de las soluciones más efectivas

a corto plazo para combinar el trabajo doméstico y el

remunerado, en la medida en que continúa siendo una

alternativa casi exclusiva para las mujeres, contribu-

ye a mantener las desigualdades de sexo. A medio y

largo plazo tiene efectos no deseados, como la limi-

tación de la carrera profesional, la reducción de la cuan-

tía de las pensiones de jubilación, calculada según la

base de cotización de la Seguridad Social, o la dis-

minución de la presencia de las mujeres en la vida pú-

blica y, por tanto, en los ámbitos de toma de decisio-

nes, lo que se traduce en que sus necesidades y puntos

de vista continúan ausentes en los ámbitos de deci-

sión políticos y económicos. Además, se han docu-

mentado peores condiciones de trabajo en los empleos

a tiempo parcial11.

Otro cambio demográfico, el envejecimiento de la

población activa, exige una revisión del modelo de 

«déficit por la edad», que insiste en la pérdida de ca-

pacidades. Lo cierto es que, aunque las capacidades

cambian con la edad, no necesariamente se pier-

den sino que, de hecho, con frecuencia aumentan. Las

organizaciones se tendrían que humanizar más a fin

de que la gente pueda trabajar de forma saludable a

lo largo de toda su carrera profesional, lo que quizá

se podría hacer realidad mediante la educación 

permanente y unos sistemas de gestión más partici-

pativos.

Retos para el futuro

Si la salud laboral desea realmente abordar con éxito

los retos que plantea la nueva economía debe: a) fo-

mentar la investigación sobre los efectos que las nue-

vas formas de trabajar tienen sobre la salud; b) impul-

sar la evaluación y la prevención de los factores de riesgo

psicosocial en la empresa desde una visión preventi-

va centrada en el entorno de trabajo y no en el indivi-

duo; c) adoptar un enfoque que tenga en cuenta las 

diferencias y desigualdades entre varones y mujeres,

tanto en el trabajo pagado como en el ámbito familiar,

y d) desarrollar sistemas de información con indica-

dores sensibles a la mayor complejidad del mundo la-

boral y al amplio abanico de trastornos de salud rela-

cionados con el trabajo (más allá de los accidentes 

laborales y las enfermedades profesionales), así como

a las diferencias según sexo y grupo etario.

Lucía Artazcoz
Institut Municipal de Salut Pública de Barcelona.
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